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PL-304 Manuel González Delgado. Barrio Fel
guera. Figadero .................................... 7.560 31 44 Rústica pradera 5.ª 3 2 16

PL-305 Ayuntamiento de Pola de Lena .......... 3.340 31 313 Rústica M.U.P. 247.
PL-306 Ayuntamiento de Pola de Lena .......... 3.660 31 315 Rústica M.U.P. 247.
PL-307 Victoria Martínez Gutiérrez. La Cor

tina .............................................................  6.400 31 41 Rústica pradera 5.ª 3 2 16
PL-308 Ayuntamiento de Pola de Lena .......... 32.000 31 314 Rústica M.U.P. 247
PL-309 María Olvido Gutiérrez Pulgar. Mar

tínez de Vega, 13-5.°, izquierda ...... 9.080 31 42 Rústica pradera 5.a 3 2 16
PL-309-bis José A. Alvarez. La Cortina .......  ....... 9.080 31 42 Rústica pradera 5.ª 3 2 17
PL-310 María Olvido Gutiérrez Pulgar y otros. 

Mieres ........ ............................................. . 138 _ Camino .................... 3 2 17
PL-3I1 Emilio Gutiérrez Galo. La Cortina ... 450 34 119 Rústica pradera 5.a 3 2 17
PL-312 Ayuntamiento de Pola de Lena ........ 980 34 120 Rústica erial única. 3 2 17
PL-313 Ayuntamiento de Pola de Lena .......... 13.500 31 312 Rústica M.U.P. 247.
PL-314 Mario Olvido Gutiérrez Pulgar. Martí

nez de Vega, 13-5.° Mieres .......... ..... 1.890 34 121 Rústica pradera 5.ª 3 2 17
PL-315 Avuntamiento de Pola de Lena ......... 33.700 31 310 Rústica M.U.P. 247.

(1) Datos facilitados por la Delegación de Hacienda de Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26376 REAL DECRETO 2994/1976, de 3 de diciembre, por 
el que se acuerdan actuaciones agrarias en la zona 
de Requena-Utiel (Valencia).

Las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de 
la zona de Requena-Utiel (Valencia), las autoridades provin
ciales y los agricultores de dicha zona, se han interesado en 
diversas ocasiones cerca del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario para la solución de los problemas que afec
tan a su agricultura, poniendo de manifiesto la precaria situa
ción de su economía, con defectos de infraestructura que impi
den la adecuada utilización de los recursos potenciales.

Por su parte, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha venido realizando diversos estudios que han demos
trado la realidad de tal situación y el problema que crea el enve
jecimiento de muchas vides y la falta de un marco adecuado 
para su indispensable mecanización que es necesario afrontar 
sin demora para conservar el prestigio de los vinos de la misma 
con denominación de origen, que tanta importancia tienen en 
nuestro comercio exterior e interior. Estos defectos pueden 
corregirse, en parte, mediante la actuación de dicho Organismo 
a través de las medidas que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario en materia de ordenación de explotaciones, 
en coordinación con la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agraria y la Dirección General de la Producción 
Agraria, así como con el Instituto para la Conservación de la 
Naturaleza por medio de su legislación específica, por existir en 
la zona grandes áreas en las que por sus características eco
lógicas es preciso potenciar los usos turísticos recreativos, res
taurar los espacios naturales degradados y optimizar las masas 
forestales existentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de diciembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones en la zona de Requena-Utiel (Valencia), para que 
alcancen dimensiones suficientes y características adecuadas 
en orden a su estructuración, capitalización y organización 
empresarial.

Asimismo se declara de utilidad pública, según los artículos 
trescientos dieciséis y siguientes del Reglamento de Montes 
(Decreto cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y dos, de veintidós de febrero), la repoblación forestal y sus 
obras y trabajos complementarios.

Dos. La zona de Requena-Utiel (Valencia), a efectos de este 
Real Decreto, comprende los términos municipales de Campo
rrobles, Caudete de las Fuentes, Fuentesrobles, Requena, Si
narcas, Utiel Venta del Moro, Villagordo del Cabriel, Siete 
Aguas y Chera.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ciento ochenta y cuatro mil hectáreas.

Artículo dos.—Uno. De acuerdo con la ordenación propuesta 
por la Dirección General de la Producción Agraria, la orienta
ción productiva que se señala para la zona, en relación con 
la utilización de sus recursos naturales, será la de potenciar en 
secano la mejora de pastos naturales, cereales pienso y plan
tas oleaginosas, con vistas al incremento de la ganadería de 
renta, en especial vacuno y ovino para carne en régimen 
semiintensivo.

Asimismo se fomentará la repoblación y renovación del viñe
do, con objeto de, conseguir una profunda intensificación de su 
mecanización y una modernización de la técnica del cultivo; 
establecimiento y mejora de bodegas cooperativas para el enve
jecimiento de los vinos de dicha denominación; estímulo a la 
mejora de los regadlos existentes y creación de otros nuevos 
con orientación preferentemente forrajera; organización y mejo
ra dé las explotaciones actuales, fundamentalmente de los cul
tivos de vid; estímulo a las explotaciones ganaderas mediante 
auxilios para la creación o mejora, de sus instalaciones.

Dos. Como consecuencia de las características ecológicas 
de la zona, es preciso potenciar los usos turísticos y recrea
tivos, restaurar los espacios naturales degradados y optimizar las 
masas forestales existentes. Por ello, se señalan como líneas de 
actuación del ICONA las conducentes a la repoblación forestal; 
la mejora de los bosques en aras de una mayor protección 
ambiental y productividad; el fomento de la fauna piscícola y 
cinegética, así como la ordenación de áreas de aprovecha
miento, la protección de los espacios naturales singulares por 
los ecosistemas que sustentan, la creación y mejora de pasti
zales en suelos forestales cuya vocación así lo indique y la 
adecuación sociorrecreativa de áreas idóneas.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, se redactará con la oportuna participación de 
las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás entidades intere
sadas, el Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona, 
que estudie con el necesario detalle las previstas en el Plan 
General que ha servido de base al presente Real Decreto, clasi
ficándolas conforme a las disposiciones del libro tercero de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de Obras y 
Mejoras Territoriales habrá de ser aprobado por Orden del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona deli
mitada en el artículo primero, en que hayan de llevarse a cabo 
conforme al libro tercero, título sexto, de la citada Ley, la con
centración parcelaria que a todos los efectos legales queda 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución 
de explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
sooial y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en 
la comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra y 
a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar.



en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no reba
sando el límite máximo de tres millones de pesetas. Cuando 
se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el 
límite máximo será de cuatro millones de pesetas.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán soli
citar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las circuns
tancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley 
y en el presente Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final, rebase el límite máximo señalado en el artículo cin
co, podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que, conforme a las directrices de este Real Decre
to, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona, 
mediante la creación de puestos de trabajo permanente o 
por cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley mencionada.

Articulo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario y que conforme a las directrices de este Real 
Decreto se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones ade
cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran 
precisos.

Artículo nueve.—El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cua
tro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que se señalen en los concursos que. a tal efecto 
se convoquen, de acuerdó con lo previsto en el artículo cin
cuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y 
según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio 
que para similar finalidad pueda establecer la legislación vigen
te en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán con
cederse a los que soliciten la instalación de los siguientes ser
vicios o instalaciones industriales que se consideran de interés: 
Servicios de reparación, conservación o alquiler de maquinaria 
agrícola o de utilización en común de medios de producción 
y equipos adecuados para la conservación de obras a través 
de la creación de parques comarcales y locales de maquinaria; 
los servicios e industrias de almacenamiento, comercialización, 
transformación y transporte de materias primas y productos 
obtenidos o consumidos en el proceso productivo de las Empresas,
 Antes de convocar los correspondientes concursos de conce

sión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias o la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas del 
Ministerio de Industria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cua
tro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar 
el nivel cultural y profesional, de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente su preparación para la gestión de Em
presas agrarias y la dirección de las agrupaciones de agricul
tores, a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores qué tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Em
presas agrarias, así como medio y a la vez garantía, tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas, como, en 
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las de

desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promoción 
social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agraria y con los Departa
mentos ministeriales y Entidades del Movimiento relacionadas 
con estas materias.

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los mu
nicipios que se señalen como cabeceras de comarcas o núcleos 
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, Obras Pú
blicas, Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del 
Movimiento para que, dentro de los créditos de que dispongan, 
asignen las cantidades precisas para atender los cometidos 
que se les confía en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y en los programas y convenios que a tal efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrolllo Agrario coordinará su actuación 
con la Subdirección General de Planes Provinciales del Minis
terio de la Gobernación.

Artículo trece.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zorra y los trabajadores agrícolas por cuenta 
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupa
ción fuera de ella y en su caso, el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencio
narles con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta 
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que 
pudiera tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, sobre movimientos migratorios interiores, dictada en 
aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta 
y dos, sobre política de empleo.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo dos, determinará 
la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, con
forme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones qué se realicen al am
paro de la declaración contenida en el artículo primero del pre
sente Real Decreto, se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el ICONA y el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario concrete en las distintas áreas unifor
mes la orientación productiva señalada para la zona y, si es 
aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que 
se presenten.

Artículo dieciocho.—Queda facultado el Ministerio de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

MINISTERIO DE COMERCIO

26377 ORDEN de 15 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 16.742, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 16 de enero de 1970 por 
don José Riera Cerrero y otro («Hijos de J. Rie
ra, S. R. C.»).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.742, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don José Riera Cerveró y otro («Hijos de J. Rie
ra, S. R. C.»), como demandantes, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra resolución de este Minis


